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Factura: 002-002-000008908 20161701024P00313 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701 

ACTO O CONTRATO: 

DEL 2016, (14:04) 

y do q. Ri 

? OTORGANTES 

Documento de No. Persona que le 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ECUATORIA 
NA 

Persona Nombres/Razón socia! Tipo intervininete 

MAFLA ARGOTI BAYARDO - JPOR SUS PROPIOS 
HERNANDO DERECHOS 

'A MALTE SOFIA POR 
POLICARPA DERECHOS 

Natural CÉDULA 0400664033 CEDENTE 

CÉDULA 0400873329 CEDENTE Natural NA 

CÉDULA 0400633137 CEDENTE Natural |MAFLA ARGOTI IVAN RAMIRO NA 
DERECHOS 

FANNY 
MARIANA DERECHOS 

POZO JUNIOR POR 
MARCELO DERECHOS 

DIANA PROPIOS 
KAROLINA DERECHOS 

Natural CÉDULA 0400670543 CEDENTE 
NA 

Natural CÉDULA 0401260823 
NA — (A) 

Natural CÉDULA 0401312178 
NA (A) 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente identidad Identificación representa 

DEL 
7 CONTRATO: 

st > | 
NOTARIO(A) FLOR DE MARIA WADEN EIRA JACOME 

  
  

. A 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

   
DEL CANTÓN QUITÉ 

Dra. Flor de Ma. Rivaduzcira Jácome NS .   
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Rue: 043, 0041431901 

Ad uma Cía. Hola. 

SS 

Dra. Hor de María Rivadencira, fácome 

LA
 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINDA ADUANAS Y COMERCIO EXTERIOR DEL NORTE ADUANOR 

COMPAÑIA LIMITADA OTORGADO POR: BAYARDO HERNANDO MAFLA 

ARGOTI Y OTROS 

A FAVOR DE: JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO Y OTRA. 

CUANTIA: USD. 400,00 USD 

Di y? Cps. 

A.S.P. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día dieciséis de febrero del año dos mil dieciséis, ante 

mí, Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, NOTARIA 

VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una 

parte por una parte, y en Calidad de 000 los 

cónyuges: señor BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTTÍ, y señora 

SOFIA POLICARPA VILLOTA MALTE, de estado civil casados 

entre sí por los derechos que representan a la sociedad 

conyugal que tienen formada, en calidad de cedentesÍ, por 

otro lado comparecen los cónyuges: señor IVAN RAM 20 

MAFLA ARGOTI, y señora FANNY MARIANA/BOLAÑOS CAICEDÓ de 

estado civil casados entre sí r los derechos que 

representan a la sociedad conyugal que tienen formada, 

en Calidad de cedentes, por otra parte comparece el 

señor JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO, soltero, por sus 

Hetaria Vigbima Cuarta del Cantón Quito
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Dra. Hor de Maria HPivadoncira come 

propios y personales derechos en calidad de cesiónario Y 

por otra parte- comparece, la señorita DIANA KAROLINA 

ARGOTI POZO,/, soltera, - por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cesionaria.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito D.M., y Capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado “sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias se adjuntan; advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada Y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa oO 

seducción, y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su Cargo, sírvase incorporar una de la que 

conste, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES “sociales de la 

compañía denominada Aduanas y comercio Exterior del 

Norte AUDUANOR compañía limitada, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES : 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte, y en calidad de cedentes, los cónyuges 

señor BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTI, y señora SOFIA 

POLICARPA VILLOTA MALTE, de estado civil casados entre 

sí por los derechos que represent > E 

| SSA ÍA 
conyugal que tienen formada, en calih PAS e por 

on 

aio Sd 
A LC . A 

MNetaría Oigésima Cuarta del Aa ec, Rivadeneira l2come MSL.  



O 
AO

 
JJ
 

DD
 

4 
Bah

 
uu
 
N
m
 

N
 

N
.
D
 

N
.
D
 

DN
 

N
I
D
N
 

IN
 

e
o
c
m
m
o
o
m
a
o
o
 

pur
a 

br
 

po
 
p
d
 

o 
] 

DR
 

AX
 

Bb
 

UU
 

DN 
—. 

O 
0D

 
0 

3]
 

Q0d
. 

Y4a
 

ah 
QQ.

» 
-=-

 
O 

  

Dra. Hor de María Pivadencira, Súcome 

otro lado comparecen los cónyuges señor IVAN RAMIRO 

MAFLA ARGOTI, y señora FANNY MARIANA BOLAÑOS CAICEDO de 

estado civil casados entre sí por los derechos que 

representan a la sociedad conyugal que tienen formada, 

en calidad de cedentes, por otra parte comparece el 

señor JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO, soltero, por sus 

propios y personales derechos en calidad de cesionario y 

por otra parte comparece, la señorita DIANA KAROLINA 

ARGOTI POZO, soltera, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cesionaria. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, los 

cónyuges señor BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTI, y señora 

SOFIA POLICARPA VILLOTA MALTE, y los cónyuges señor 

IVAN RAMIRO MAFLA ARGOTI, y señora FANNY MARIANA 

BOLAÑOS CAICEDO se encuentran domiciliados en la ciudad 

de Tulcán de paso por esta ciudad de Quito, el señor 

JUNIOR MARCELO ARGOTIÍ POZO, se encuentra domiciliado en 

esta ciudad de Quito y la señorita DIANA KAROLINA ARGOTI 

POZO, domicilida en la ciudad de Mexico Distrito Federal 

de paso por esta ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para poder obligarse y contratar en la forma expuesta. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A. Uno) La compañía denominada 

Aduanas $ Comercio Exterior del Norte ADUANOR Compañia 

Limitada, se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Tulcan, mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Segunda del Cantón Tulcan, Licenciado “Edgar 

Narvaez García, el veinte y siete de marzo dé mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro 

Hetaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito
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Dra. Hor de María Pivadencira, Sácome 
/ 

Mercantil de Tulcán, el treinta de abril de mil 

novecientos noventa y seis. Constando como socios a la 

fecha de la suscripcio de esa escritura pública el señor 

Guillermo Marcelo Argoti Enriquez/ casado, Ivan Rafa ro 

Mafla Argoti, casado, Bayardo Hernando Maf1á Argotií, 

soltero, Cada uno por sus propios y personales derechos. 

El capital de la compañía aportado en dicha fecha fue de / 

dos millones quinientos mil sucres, dividida en dos mil 
=— 

gunientas «participaciones, de un mil sucres cada una. 

Determinados de la siguiente manera: CAPITAL SUSCRITO- 

CAPITAL  PAGADO- CAPITAL POR PAGAR- PARTICIPACIÓN: 

Guillermo Marcelo Argoti Enriquez, dos mil doscientos 

““cinucenka, dos millones doscientos cincuenta mil 

o sucres, un millon ciento veinte y cinco mil sucres, 

cien por ciento. Ivan Ramiro Mafla Argoti, ciento 

veinte y cinco, ciento veinte y cinco mil sucres, 

sesenta y dos mil quinientos sucres, cinco por ciento. 

Bayardo Hernando Mafla Argoti , ciento veinte y cinco, 

ciento veinte y cinco mil sucres, sesenta y dos mil 

particpaciones dos mil quinientos Dos) Con fecha 

quinientos sucres, cinco por ciento, total de 

Va. 
quince de marzo del dos mil uno de suscribio escritura 

pública de Aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía denominda Aduanas y Comercio Exterior del 

Norte ADUANOR Compañia Limitada, suscrita ante el 

licenciado Edgar Narvaez Silva, notario público segundo 

del cantón Tulcán, con fecha d inscripción en el 

TARÍA e 
a EA 

: a da: 
Metaria Oijesima Cuarta del Gante MTON GA TO 

A | ' ÁS 
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registro mercantil de Tulcán, el n 
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Dia. Hon de Maria Peradencira, Súcomo 

mil uno. La junta general universal de socios suscrita 

el veinte y cinco de octubre del año dos mil resolvio: 

a)el aumento de capital de la compañía denominda Aduanas 

y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Compañia Limitada, 

cuyo capital era de dos millones quinientos mil sucres, 

se aumento de capital a cuatro mil dólares. b) Elevar el 

importe de cada participación de la compañía al valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerica, C) Reformar los estatutos de la compañía. 

Quedando el siguiente cuadro de integración: SOCIOS: 

Guillermo Marcelo Argoti Enriquez, Ivan Ramiro Mafla 

Argoti, Bayardo Hernando Mafla Argoti. CAPITAL ACTUAL 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: noventa.- noventa.- cinco.- 

cinco.- cinco.- cinco.- Total cien.- cien.- CAPITAL 

SUSCRITO NUMERO DE PARTICIPACIONES: tres mil quinientos 

diez dolares .— tres mil quinientos diez 

participaciones.- CIENTO NOVENTA Y CINCO  DOLARES.- 

ciento noventa y cinco participaciones.- CIENTO NOVENTA 

Y CINCO DOLARES. - ciento noventa y cinco 

participaciones. TOTAL: TRES MIL NOVECIENTOS DOLARES: 

tres mil novecientas participaciones. CAPITAL PAGADO: 

TRES MIL QUINIENTOS DIEZ DOLARES.- ciento noventa y 

cinco dólares.- ciento noventa y cinco dólares.- TOTAL: 

TRES MIL NOVECIENTOS DOLARES.- CAPITAL TOTAL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES.- tres mil seiscinetos dolares.- TRES 

MIL SEISCIENTOS PARTICIPACIONES.- DOSCIENTOS DOLARES.- 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES.- DOSCIENTOS DOLARES. - 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES.- TOTAL: cuatro mil dolares. 

Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito
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Dra. Hor de Maria Pivadencira, fácome 

Cuatro Mil participaciones. REFORMA DE ESTATUTOS: en el 

“ARTICULO QUINTO” DEL CAPITAL.- el capital social de la 

compañía es de cuatro mil dolares, dividido en cuatro 

mil participaciones, de un dólar cada una. Y dos) 

REFORMA ARTICULO DECIMO SEGUNDO DE QUORUM Y VOTACIONES: 

la junta general se considerara legalmente instalada , 

en primera convocatoria cuando los concurrentes a ella 

representen mas de la mitad del Capital social. la 

segunda convocatoria se reuniran con el numero de socios 

que asistan, debiendo expesarse esta particularidad en 

la convocatoria: Las deciciones se tomaran con mayoria 

de votos del capital social concurrente, entendiendose, 

que el socio tiene derecho a un voto por Cada 

participación de un dólar. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran al voto de la mayoria. Las 

resoluciones de la junta general son obligatorias para 

todos los socios, inclusive para los que no asistan o 

para los que votaren en contra, sin perjuicio que tienen 

estos para apelar ante la corte superior de justicia, 

las resoluciones de las Juntas, en los terminos de la 

_ley de compañias. A. Tres) Con fecha veinte ds abril, 

del dos mil seis se suscribió escritura pública de 

cesión de participaciones de la compañía denominda 

Aduanas y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Ccoipañia 

Y 
Limitada, suscrita ante la Doctora , Janneth Perez Cano, 

Notaria primera del cantón Tulcán, con fecha de 

  

IUiCan el e 

Te: y 

Da 

inscripción en el registro mercantil 

     

de mayo del dos mil seis. En la 

Hetaria Vigéima Cuarta del Can 

  

sa yl CANTÓN e 

Dra Fra Ma. Mivaceselra Jácome,  
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Dra. Hon de María Rivadencira, Fácome 

economista Guillermo Marcelo Argoti Enriquez, y Janneth 

Del Rosario Pozo, como cedentes de un mil ochocientas 

participaciones para el cesionario Junior Marcelo, 

Argoti Pozo, soltero, y un mil ochocientas 

participaciones para la cesionaria, Diana Karolina 

Argoti Pozo, soltera, dendo un total de tres mil / 

seiscientas participaciones, por el valor de un dólar 

cada participación, la misma que fue legalmente 

aprobada mediante junta general extraordinaria de socios 

de la compañía denominda Aduanas y Comercio Exterior del 

Norte ADUANOR Compañia Limitada, de fecha diez de “marzo / 

del dos mil seis. A. Cuatro) Con fecha veinte/y seis de 

marzo del dos mil catorce se suscribió escritura pública 

de reforma de estatuto social de la compañía denominada 

Aduanas y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Compañia 

Limitada, suscrita ante la Doctora , Paola Delgado Loor, 

Notaria segunda del cantón Quito, “con fecha de 

inscripción en el registro mercantil de Tulcán, el “dos 

de octubre del dos mil catorce. Mediante junta general 

universal de socios, de la compañía denominada Aduanas 

y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Compañía Limitada, 

en sesión celebrada el veinte de marzo del dos mil 

catorce, resolvió reformar el estatuto personal de la 

compañía en los siguientes términos: el texto de 

ARTICULO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL en el texto 

pertinente a DURACIÓN reformado de la siguiente manera: 

La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta 

años contados desde la fecha de inscripción de la 

Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito
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Dia. For de Maria Rivadeneira, Pácome 

escritura de constitución de la prenombrada compañía. 

REFORMA al ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Del Presidente y sus 

atribuciones: la compañía tendrá un presidente que podrá 

ser socio o no de la compañía, y será elegido por la 

junta general por un periodo de dos años, y podrá ser 

reelegido por periodos iguales... . ROFORMA al ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: la 

junta general elegirá al gerente general y podrá ser 

socio o no de la compañía por un periodo de dos años, y 
7 

podrá ser reelegido por periodos iguales. ,B) La Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

celebrada en Tulcán, el 02 de enero de dos mil diez y 

seis, resolvió en forma unánime autorizar la cesión y 

transferencia de las participaciones sociales; todo lo 

Cual conforme al acta que se agrega como documento 

habilitante a la presente escritura.  TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes 
—_ —, 

anotados, debidamente autorizados por todos los socios 

de la compañía, y conforme a la citada acta que se la 

agrega como documento habilitante a la presente 

escritura. A) Los cónyuges señor IVÁN RAMIRO MAFLA 

ARGOTI, y señora FANNY MARTANA BOLAÑOS CAICEDO , de 

estado civil casados entre sí por los derechos que 

representan a la sociedad conyugal que tienen formada 

ceden y transfieren 200 participaciones sociales de un 

dólar (USD 1,00) cada una que posee en la compañía, y 

cuyo valor es de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
  

   

      
     

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200.00) a r de la socia? 
E TACA A » Md s. 4 

pom 

  

o pal A 
MNetaria Vigáima Cuarta del Canto do , a 2, a L 

EL CAM COUTO 

Dra, Elorda Ma Qlyo Conelrajdcen 
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Dra. Hor de María Rivadencira, Sácome 

señorita DIANA KAROLINA ARGOTI POZO; B) Los cónyuges 

señor BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTI, Y SOFIA POLICARPA 

VILLOTA MALTE, de estado civil casados entre sí por los 

derechos que representan a la sociedad conyugal que 

tienen formada ceden y transfieren 200 participaciones 
AAA A 

  

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posge en la 

compañía, y cuyo valor es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200.00) a favor del socio 

señor JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO; esta cesión se hace 

por cuanto el valor materia de las presentes cesiones 

han sido cancelado a entera satisfacción de los cedentes 

por parte de los cesionarios/ este renuncia a realizar 
» - 

cualquier reclamo posterior por estos conceptos y por 

cualquier otro a los cesionarios y peor aún a la 

compañía, ya sean de anterior, presente o futuro; por lo 
” 

tanto esta transferencia es pura y simple no se reservan 
An 

en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias 

o legales, créditos que pueden tener en contra de la 

compañía, o eventuales aportes para futuros aumentos de 

capital, expresamente renuncian a todos los activos y 

pasivos o deudas, utilidades generadas anteriormente, y 

en sí RENUNCIAN transfieren y ceden a los cesionarios 

todos los derechos y obligaciones antes nombrados, 

puesto que, con este instrumento público, pasa los 

derechos y obligaciones que con respecto a dichas 

participaciones sociales le corresponden en la compañía. 

Se deja constancia de que los demás socios de la 
e pen 

Metaria Digóima Cuarta del Cantón Quito 

A
A



  

  

Dra. Hon de María Olivadencira, fácome 

  

  

  

            
  

  

  

  

1 compañía renuncian al derecho preferencial que tanto la 

2 ley como los estatutos de la compañía establecen, y por 

3 lo mismo han aceptado que sea el cesionario ante citado 

4 quien adquiera las varticipaciones; la presente cesión 

5 de participaciones sociales, el cedente y el cesionario 

6 las realizan en seguridad de sus propios intereses. Por 

7 lo que, tomando en cuenta. esta cesión de 

8 participaciones sociales antes descrita, la integración 

9 y pago del capital de la compañía, quedara así:' 

Socios No. de Capital Porcentaje 
Participaciones Total S 

USD % 
DIANA KAROLINA ARGOT! POZO 2000 2000.00 50% 

JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO 2000 2000.00 50% 

TOTAL 4000 4000.00 100% 

10 CUARTA: INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión de 

11 participaciones deberá ¡inscribirse en el libro de 

12 participaciones y socios de la compañía, anulándose los 

13 certificados de aportación de los cedentes y emitiéndose 

14 un nuevo certificado a favor de los  cesionarios. 

15 Igualmente, de esta cesión de participaciones deberá 

16 sentarse razón al margen de la matriz de la escritura 

17 pública de constitución de la compañía. Finalmente, el 

18 señor Registrador Mercantil del Cantón Tulcán, sentará Y 

19 razón de la presente transferencia de participaciones 

20 sociales. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan 

21 como documentos habilitantes a la presente Escritura 

22 Pública el Acta de la Junta  Genen 

i Co 

DHotaria Dima Cuarta del Cantón ad C S ÓN 24 a 

Dra, Flor da Ma, Mivad2zelra Jácome MSc. 
  

 



FE MAR A 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADUANAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DEL NORTE ADUANOR CIA. LTDA. 

LUGAR Y FECHA: El día de hoy, 02 de enero del 2016, a las 11H30, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida San Francisco S/N y Pablo 
Aníbal Vela, de esta ciudad de Tulcán. 

ASISTENTES: Los socios según el siguiente detalle: 

de 

  

  

  

  

  

    

Socios Capital US $ | Participaciones | Porcentaje % 

DIANA KAROLINA ARGOT! POZO 1800,00 1800 45% 

JUNIOR MARCELO ARGÓTI POZO 1800,00 1800 45% 

IVÁN RAMIRO MAFLA ARGOTI 200,00 200 5% 

| BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTI 200,00 200 5% 

TOTAL 4000,00 4000 109%         

QUORUM E INSTALACIÓN: 

La Presidencia dispone que se verifique si existe el quórum necesario para la 
instalación de la Junta, el mismo que verificado, evidencia la presencia del 
100% del capital pagado de la Compañía, por lo que los socios se instalan en 
Junta General Universal, de conformidad con lo previsto en el Estatuto Social y 
en la Ley de Compañías. 

“Los socios renuncian expresamente a ser convocados por la prensa en 
conformidad con lo previsto en el Art. 181 de la Ley de Compañías, por 
irrelevante”. 

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA: 

Preside la sesión su titular, el señor Iván Ramiro Mafla Argoti, y actúa como . 
Secretario, el señor Junior Marcelo Argoti Pozo. . 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones 
sociales de la compañía por parte del señor Iván Ramiro Mafla Argoti a 
favor de la señorita Diana Karolina Argoti Pozo. 

  

 



2. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones 
sociales de la compañía por parte del Señor Bayardo Hernando Mafla 
Argoti a favor del Señor Junior Marcelo Argoti Pozo. 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES: 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones sociales 
de la compañía por parte del señor Iván Ramiro Mafla Argoti a favor de la 
señorita Diana Karolina Argoti Pozo. 

Se concede la palabra al señor Iván Ramiro Mafla Argoti, quien manifiesta que 

tiene deseo y voluntad de ceder y transferir la totalidad de las participaciones 

que mantiene en la empresa, esto es 200 participaciones de 1 dólar cada una, 

a favor de la señorita Diana Karolina Argoti Pozo quien le ha manifestado su 

decisión de aceptar dicha cesión de participaciones que equivalen al 5% del 

total de las participaciones que él posee en la compañía Aduanas y Comercio 

Exterior del Norte ADUANOR Cia. Ltda. 

  

El señor Iván Ramiro Mafla Argoti manifiesta que renuncia a todos los activos, 

pasivos, Utilidades generadas anteriormente, en si, transfiere y cede a la 

señorita Diana Karolina Argoti Pozo. 

En virtud de lo antes mencionado el señor Iván Ramiro Mafla Argoti solicita el 

consentimiento unánime de los socios de la empresa para realizar la cesión 

antes referida y proceder con los trámites correspondientes para el 

perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

La moción del señor Iván Ramiro Mafla Argoti es sometida a consideración de 

todos los socios de la compañía Aduanas y Comercio Exterior del Norte 

ADUANOR Cia. Ltda. y es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

2. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones sociales 
de la compañía por parte del señor Bayardo Hernando Mafla Argoti a favor 
del Señor Junior Marcelo Argoti Pozo. 

Se concede la palabra al señor Bayardo Hernando Mafla Argoti, quien 

manifiesta que tiene deseo y voluntad de ceder y transferir la totalidad de las 

participaciones que mantiene en la empresa, esto es 200 participaciones de 1 

dólar cada una, a favor del señor Junior Marcelo Argoti Pozo quien le ha 

manifestado su decisión de aceptar dicha cesión de participaciones que 

equivalen al 5% del total de las participaciones que él posee en la compañía 
  Aduanas y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Cia. Ltda. 

   Ss Roos 
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2. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones 
sociales de la compañía por parte del Señor Bayardo Hernando Mafla 

Argoti a favor del Señor Junior Marcelo Argoti Pozo. 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES: 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones sociales 
de la compañía por parte del señor Iván Ramiro Mafla Argoti a favor de la 
señorita Diana Karolina Argoti Pozo. 

Se concede la palabra al señor Iván Ramiro Mafla Argoti, quien manifiesta que 

tiene deseo y voluntad de ceder y transferir la totalidad de las participaciones 

que mantiene en la empresa, esto es 200 participaciones de 1 dólar cada una, 

a favor de la señorita Diana Karolina Argoti Pozo quien le ha manifestado su 

decisión de aceptar dicha cesión de participaciones que equivalen al 5% del 

total de las participaciones que él posee en la compañía Aduanas y Comercio 

Exterior del Norte ADUANOR Cia. Ltda. 

  

El señor Iván Ramiro Mafla Argoti manifiesta que renuncia a todos los activos, 

pasivos, utilidades generadas anteriormente, en si, transfiere y cede a la 

señorita Diana Karolina Argoti Pozo. 

En virtud de lo antes mencionado el señor Iván Ramiro Mafla Argoti solicita el 

consentimiento unánime de los socios de la empresa para realizar la cesión 

antes referida y proceder con los trámites correspondientes para el 

perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

La moción del señor Iván Ramiro Mafla Argoti es sometida a consideración de 

todos los socios de la compañía Aduanas y Comercio Exterior del Norte 

ADUANOR Cia. Ltda. y es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

2. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones sociales 

de la compañía por parte del señor Bayardo Hernando Mafla Argoti a favor 
del Señor Junior Marcelo Argoti Pozo. 

Se concede la palabra al señor Bayardo Hernando Mafla Argoti, quien 

manifiesta que tiene deseo y voluntad de ceder y transferir la totalidad de las 

participaciones que mantiene en la empresa, esto es 200 participaciones de 1 

dólar cada una, a favor del señor Junior Marcelo Argoti Pozo quien le ha 

manifestado su decisión de aceptar dicha cesión de participaciones que 

equivalen al 5% del total de las participaciones que él posee en la compañía 
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El señor Bayardo Hernando Mafla Argoti manifiesta que renuncia a todos los 

activos, pasivos, utilidades generadas anteriormente, en sí, transfiere y cede al 

señor Junior Marcelo Argoti Pozo. 

En virtud de lo antes mencionado el señor Bayardo Hernando Mafla Argoti 

solicita el consentimiento unánime de los socios de la empresa para realizar la 

cesión antes referida y proceder con los trámites correspondientes para el 

perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

La moción del señor Bayardo Hernando Mafla Argoti es sometida a 

consideración de todos los socios de la compañía Aduanas y Comercio Exterior 

del Norte ADUANOR Cia. Ltda. y es aprobada por unanimidad de los 

asistentes. 

Por tanto, el capital social queda de la siguiente forma: 

  

  

  

          

Socios Capital US $ | Participaciones | Porcentaje % 

| DIANA KAROLINA ARGOT! POZO 2000,00 2000 50% 

JUNIOR MARCELO ARGOT! POZO 2000,00 2000 50% 

TOTAL 4000,00 4000 100% 
    

Tanto el señor Iván Ramiro Mafla Argoti como el señor Bayardo Hernando 

Mafla Argoti expresamente declaran que las participaciones sociales que 

transfieren se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de 

dominio. 

Luego del análisis y las deliberaciones correspondientes, por unanimidad la 
Junta General resuelve aprobar la cesión de participaciones sociales de la 
compañía. 

La Junta General autoriza al señor Gerente General, para que suscriba la 
escritura pública respectiva y realice, todos los trámites necesarios para la 
legalización de todos los actos societarios acordados. 

APROBACIÓN Y CLAUSURA: 

La junta General de socios aprueba el acta por unanimidad y autoriza al señor 
Gerente General, para que suscriba la escritura pública respectiva y realice, 
todos los trámites necesarios para la legalización de todos los actos societarios 
acordados. 

Siendo las 12H30 y agotado el orden del día, la Presidencia dispone que por 
Secretaría se redacte el acta correspondiente, la misma que leída es aprobada



  

  

por los socios y no habiendo otro asunto, se declara clausurada la sesión. 

   JUNIOR MARCELO ARGOT! POZO AMIRO MAFLA ARGOTI 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO AD-HOC PRESIDENTE 
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Universal de Socios. Usted, Señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos Y 

habilitantes queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, y que las comparecientes aceptan en su 

totalidad, minuta que está firmada por el abogado José 

luis Torres afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 

bajo la matricula número trece mil quinientos treinta y 

nueve. Para la celebración de este instrumento público 

se observaron todos los requisitos previstos en la Ley 

Notarial y leída que les fue a las comparecientes por mí 

la Notaria se afirman y ratifican en todo lo expuesto, y 

firman Junto conmigo, en unidad de acto de todo cual doy 

  

BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTI 

C.C. O4VOLCCdO3-3 

  

SOFIA POLICARPA VILLOTA MALTE 

C.C. 04007332 9 

  c.c. 0400533137 

Notaría Vigéáima Cuarta del Cantón Quito
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FANNY MARTA A BOLAÑOS CAICEDO 

c.c. 04006010543 

ES 
JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO 

C.C. 040126082. -3 

c.C. QUOIZLIFS 
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Dt NOTARIA VIGESIMO CUARTA 

  

Cra, Hr de Maria Rivadencira, Fácome 

Se otorgó ante mí, la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por MAFLA ARGOTIÍ BAYARDO Y OTROS en 

favor de ARGOTI POZO DIANA Y OTRO, y en fe de ello, confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

en los mismos lugar y fecha de su celebración. 
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DRA. FLOR DE MARIA RI 
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ZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de 
- Constitución de la Compañía Aduanas y Comercio Exterior del 
Norte  “ADUANOR” Compañía Limitada, número 
CUATROCIENTAS SESENTA Y DOS, otorgada el miércoles 
veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el 
Licenciado Edgar Narváez Silva, Notario Segundo del cantón 
Tulcán, Tomo número CUATRO del año dos mil seis, folios 1927 

vta.al1934 vta.; cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 
en esta fecha, tomé nota de la CESION DE DOSCIENTAS (200) 
PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que hacenloscónyuges señoresIVAN RAMIRO 
MAFLA ARGOTI y FANNY MARIANA BOLAÑOS 
CAICEDO, a favor dela señorita DIANA KAROLINA ARGOTI 
POZO; y la CESION DE  DOSCIENTAS — (200) 
PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que hacen loscónyuges señores BAYARDO 
HENANDO y SOFIA POLICARPA VILLOTA MALTE, a 
favor del señor JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO mediante 
escritura pública otorgada el dieciséisde febrerode dos mil dieciséis, 
ante la NotariaVigésimo Cuarta del cantón Quito, doctora Flor de 
María Rivadeneira Jácome Msc..- Tulcán, febrero23 de 2016. 
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DR. NELSON VSWALDO TROYA PAZMINO 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON TULCAN 
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Factura: 002-002-000002594 20160401002000151 

NOTARIO(A) NELSON OSWALDO TROYA PAZMIÑO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON TULCAN 

RAZÓN MARGINAL N* 20160401002000151 

FECHA: 22 DE DEL 2016, ( 

TIPO DE RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: 

27-03-1996 

  

To e a 

P00313 

  

NOTARIÓ(A) NELSON OSMWÍALDO TROYA PAZMIÑO 

NOTARÍA-SEGUNDA DEL CANTÓN TULCAN 

5
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¡Sí podemos, 

TULCÁN 
Avancemos..! 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con recha Veintinueve de Feprero de Dos M11 Dieciseis queda 

inscrito el CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro 

de CESION DE PARTICIPACIONES de tomo 1 de fojas 5 a 6 con el 
número de inscripción 4 celebrado entre: ([COMPAÑIA ADUANAS £ 
COMERCIO EXTERIOR DEL NORTE ADUANOR CIA. LTDA. en Calidad de 

COMPAÑÍA], [MAFLA ARGOTI BAYARDO HERNANDO en Calidad de 
A A rr rra mm mmm HAS rima mama e mr rr 
CEDENTE], [VILLOTA MALTE SOFIA FOLICAREA el calidad de CEDENIE)], 

[MAFLA ARGOTI IVAN RAMIRO en Calidad de CEDENTE], [BOLAÑOS 

CAICEDO FANNY MARIANA en Calidad de CEDENTE], [ARGOTI POZO 

JUNIOR MARCELO en calidad de CESIONARIO], [ARGOTI POZO DIANA 

KAROLINA en calidad de CESIONARIO]). 

2.- Con fecha Veintinueve de Febrero de Dos Mil Dieciséis se ha 

MARGINADO el contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en el Registro 

Constitución de compañías, a $pectivas actas de 
inscripción, realizadas en 

cláusula segun j 

   

    
   

  

Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 

GAD MUNICIPAL DE TULCÁN (E) 
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Factura: 002-002-000008908 20161701024P00313 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701 

ACTO O CONTRATO: 

DEL 2016, (14:04) 

y do q. Ri 

? OTORGANTES 

Documento de No. Persona que le 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ECUATORIA 
NA 

Persona Nombres/Razón socia! Tipo intervininete 

MAFLA ARGOTI BAYARDO - JPOR SUS PROPIOS 
HERNANDO DERECHOS 

'A MALTE SOFIA POR 
POLICARPA DERECHOS 

Natural CÉDULA 0400664033 CEDENTE 

CÉDULA 0400873329 CEDENTE Natural NA 

CÉDULA 0400633137 CEDENTE Natural |MAFLA ARGOTI IVAN RAMIRO NA 
DERECHOS 

FANNY 
MARIANA DERECHOS 

POZO JUNIOR POR 
MARCELO DERECHOS 

DIANA PROPIOS 
KAROLINA DERECHOS 

Natural CÉDULA 0400670543 CEDENTE 
NA 

Natural CÉDULA 0401260823 
NA — (A) 

Natural CÉDULA 0401312178 
NA (A) 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente identidad Identificación representa 

DEL 
7 CONTRATO: 

st > | 
NOTARIO(A) FLOR DE MARIA WADEN EIRA JACOME 

  
  

. A 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

   
DEL CANTÓN QUITÉ 

Dra. Flor de Ma. Rivaduzcira Jácome NS .   
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Rue: 043, 0041431901 

Ad uma Cía. Hola. 

SS 

Dra. Hor de María Rivadencira, fácome 

LA
 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINDA ADUANAS Y COMERCIO EXTERIOR DEL NORTE ADUANOR 

COMPAÑIA LIMITADA OTORGADO POR: BAYARDO HERNANDO MAFLA 

ARGOTI Y OTROS 

A FAVOR DE: JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO Y OTRA. 

CUANTIA: USD. 400,00 USD 

Di y? Cps. 

A.S.P. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día dieciséis de febrero del año dos mil dieciséis, ante 

mí, Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, NOTARIA 

VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una 

parte por una parte, y en Calidad de 000 los 

cónyuges: señor BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTTÍ, y señora 

SOFIA POLICARPA VILLOTA MALTE, de estado civil casados 

entre sí por los derechos que representan a la sociedad 

conyugal que tienen formada, en calidad de cedentesÍ, por 

otro lado comparecen los cónyuges: señor IVAN RAM 20 

MAFLA ARGOTI, y señora FANNY MARIANA/BOLAÑOS CAICEDÓ de 

estado civil casados entre sí r los derechos que 

representan a la sociedad conyugal que tienen formada, 

en Calidad de cedentes, por otra parte comparece el 

señor JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO, soltero, por sus 

Hetaria Vigbima Cuarta del Cantón Quito
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Dra. Hor de Maria HPivadoncira come 

propios y personales derechos en calidad de cesiónario Y 

por otra parte- comparece, la señorita DIANA KAROLINA 

ARGOTI POZO,/, soltera, - por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cesionaria.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito D.M., y Capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado “sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias se adjuntan; advertidos que 

fueron los comparecientes por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada Y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa oO 

seducción, y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su Cargo, sírvase incorporar una de la que 

conste, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES “sociales de la 

compañía denominada Aduanas y comercio Exterior del 

Norte AUDUANOR compañía limitada, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES : 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte, y en calidad de cedentes, los cónyuges 

señor BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTI, y señora SOFIA 

POLICARPA VILLOTA MALTE, de estado civil casados entre 

sí por los derechos que represent > E 

| SSA ÍA 
conyugal que tienen formada, en calih PAS e por 

on 

aio Sd 
A LC . A 

MNetaría Oigésima Cuarta del Aa ec, Rivadeneira l2come MSL.  
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Dra. Hor de María Pivadencira, Súcome 

otro lado comparecen los cónyuges señor IVAN RAMIRO 

MAFLA ARGOTI, y señora FANNY MARIANA BOLAÑOS CAICEDO de 

estado civil casados entre sí por los derechos que 

representan a la sociedad conyugal que tienen formada, 

en calidad de cedentes, por otra parte comparece el 

señor JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO, soltero, por sus 

propios y personales derechos en calidad de cesionario y 

por otra parte comparece, la señorita DIANA KAROLINA 

ARGOTI POZO, soltera, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cesionaria. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, los 

cónyuges señor BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTI, y señora 

SOFIA POLICARPA VILLOTA MALTE, y los cónyuges señor 

IVAN RAMIRO MAFLA ARGOTI, y señora FANNY MARIANA 

BOLAÑOS CAICEDO se encuentran domiciliados en la ciudad 

de Tulcán de paso por esta ciudad de Quito, el señor 

JUNIOR MARCELO ARGOTIÍ POZO, se encuentra domiciliado en 

esta ciudad de Quito y la señorita DIANA KAROLINA ARGOTI 

POZO, domicilida en la ciudad de Mexico Distrito Federal 

de paso por esta ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para poder obligarse y contratar en la forma expuesta. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A. Uno) La compañía denominada 

Aduanas $ Comercio Exterior del Norte ADUANOR Compañia 

Limitada, se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Tulcan, mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Segunda del Cantón Tulcan, Licenciado “Edgar 

Narvaez García, el veinte y siete de marzo dé mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro 

Hetaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito
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Dra. Hor de María Pivadencira, Sácome 
/ 

Mercantil de Tulcán, el treinta de abril de mil 

novecientos noventa y seis. Constando como socios a la 

fecha de la suscripcio de esa escritura pública el señor 

Guillermo Marcelo Argoti Enriquez/ casado, Ivan Rafa ro 

Mafla Argoti, casado, Bayardo Hernando Maf1á Argotií, 

soltero, Cada uno por sus propios y personales derechos. 

El capital de la compañía aportado en dicha fecha fue de / 

dos millones quinientos mil sucres, dividida en dos mil 
=— 

gunientas «participaciones, de un mil sucres cada una. 

Determinados de la siguiente manera: CAPITAL SUSCRITO- 

CAPITAL  PAGADO- CAPITAL POR PAGAR- PARTICIPACIÓN: 

Guillermo Marcelo Argoti Enriquez, dos mil doscientos 

““cinucenka, dos millones doscientos cincuenta mil 

o sucres, un millon ciento veinte y cinco mil sucres, 

cien por ciento. Ivan Ramiro Mafla Argoti, ciento 

veinte y cinco, ciento veinte y cinco mil sucres, 

sesenta y dos mil quinientos sucres, cinco por ciento. 

Bayardo Hernando Mafla Argoti , ciento veinte y cinco, 

ciento veinte y cinco mil sucres, sesenta y dos mil 

particpaciones dos mil quinientos Dos) Con fecha 

quinientos sucres, cinco por ciento, total de 

Va. 
quince de marzo del dos mil uno de suscribio escritura 

pública de Aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía denominda Aduanas y Comercio Exterior del 

Norte ADUANOR Compañia Limitada, suscrita ante el 

licenciado Edgar Narvaez Silva, notario público segundo 

del cantón Tulcán, con fecha d inscripción en el 

TARÍA e 
a EA 

: a da: 
Metaria Oijesima Cuarta del Gante MTON GA TO 

A | ' ÁS 
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registro mercantil de Tulcán, el n 
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Dia. Hon de Maria Peradencira, Súcomo 

mil uno. La junta general universal de socios suscrita 

el veinte y cinco de octubre del año dos mil resolvio: 

a)el aumento de capital de la compañía denominda Aduanas 

y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Compañia Limitada, 

cuyo capital era de dos millones quinientos mil sucres, 

se aumento de capital a cuatro mil dólares. b) Elevar el 

importe de cada participación de la compañía al valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerica, C) Reformar los estatutos de la compañía. 

Quedando el siguiente cuadro de integración: SOCIOS: 

Guillermo Marcelo Argoti Enriquez, Ivan Ramiro Mafla 

Argoti, Bayardo Hernando Mafla Argoti. CAPITAL ACTUAL 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: noventa.- noventa.- cinco.- 

cinco.- cinco.- cinco.- Total cien.- cien.- CAPITAL 

SUSCRITO NUMERO DE PARTICIPACIONES: tres mil quinientos 

diez dolares .— tres mil quinientos diez 

participaciones.- CIENTO NOVENTA Y CINCO  DOLARES.- 

ciento noventa y cinco participaciones.- CIENTO NOVENTA 

Y CINCO DOLARES. - ciento noventa y cinco 

participaciones. TOTAL: TRES MIL NOVECIENTOS DOLARES: 

tres mil novecientas participaciones. CAPITAL PAGADO: 

TRES MIL QUINIENTOS DIEZ DOLARES.- ciento noventa y 

cinco dólares.- ciento noventa y cinco dólares.- TOTAL: 

TRES MIL NOVECIENTOS DOLARES.- CAPITAL TOTAL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES.- tres mil seiscinetos dolares.- TRES 

MIL SEISCIENTOS PARTICIPACIONES.- DOSCIENTOS DOLARES.- 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES.- DOSCIENTOS DOLARES. - 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES.- TOTAL: cuatro mil dolares. 

Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito
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Dra. Hor de Maria Pivadencira, fácome 

Cuatro Mil participaciones. REFORMA DE ESTATUTOS: en el 

“ARTICULO QUINTO” DEL CAPITAL.- el capital social de la 

compañía es de cuatro mil dolares, dividido en cuatro 

mil participaciones, de un dólar cada una. Y dos) 

REFORMA ARTICULO DECIMO SEGUNDO DE QUORUM Y VOTACIONES: 

la junta general se considerara legalmente instalada , 

en primera convocatoria cuando los concurrentes a ella 

representen mas de la mitad del Capital social. la 

segunda convocatoria se reuniran con el numero de socios 

que asistan, debiendo expesarse esta particularidad en 

la convocatoria: Las deciciones se tomaran con mayoria 

de votos del capital social concurrente, entendiendose, 

que el socio tiene derecho a un voto por Cada 

participación de un dólar. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran al voto de la mayoria. Las 

resoluciones de la junta general son obligatorias para 

todos los socios, inclusive para los que no asistan o 

para los que votaren en contra, sin perjuicio que tienen 

estos para apelar ante la corte superior de justicia, 

las resoluciones de las Juntas, en los terminos de la 

_ley de compañias. A. Tres) Con fecha veinte ds abril, 

del dos mil seis se suscribió escritura pública de 

cesión de participaciones de la compañía denominda 

Aduanas y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Ccoipañia 

Y 
Limitada, suscrita ante la Doctora , Janneth Perez Cano, 

Notaria primera del cantón Tulcán, con fecha de 

  

IUiCan el e 

Te: y 

Da 

inscripción en el registro mercantil 

     

de mayo del dos mil seis. En la 

Hetaria Vigéima Cuarta del Can 

  

sa yl CANTÓN e 

Dra Fra Ma. Mivaceselra Jácome,  
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Dra. Hon de María Rivadencira, Fácome 

economista Guillermo Marcelo Argoti Enriquez, y Janneth 

Del Rosario Pozo, como cedentes de un mil ochocientas 

participaciones para el cesionario Junior Marcelo, 

Argoti Pozo, soltero, y un mil ochocientas 

participaciones para la cesionaria, Diana Karolina 

Argoti Pozo, soltera, dendo un total de tres mil / 

seiscientas participaciones, por el valor de un dólar 

cada participación, la misma que fue legalmente 

aprobada mediante junta general extraordinaria de socios 

de la compañía denominda Aduanas y Comercio Exterior del 

Norte ADUANOR Compañia Limitada, de fecha diez de “marzo / 

del dos mil seis. A. Cuatro) Con fecha veinte/y seis de 

marzo del dos mil catorce se suscribió escritura pública 

de reforma de estatuto social de la compañía denominada 

Aduanas y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Compañia 

Limitada, suscrita ante la Doctora , Paola Delgado Loor, 

Notaria segunda del cantón Quito, “con fecha de 

inscripción en el registro mercantil de Tulcán, el “dos 

de octubre del dos mil catorce. Mediante junta general 

universal de socios, de la compañía denominada Aduanas 

y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Compañía Limitada, 

en sesión celebrada el veinte de marzo del dos mil 

catorce, resolvió reformar el estatuto personal de la 

compañía en los siguientes términos: el texto de 

ARTICULO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL en el texto 

pertinente a DURACIÓN reformado de la siguiente manera: 

La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta 

años contados desde la fecha de inscripción de la 

Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito
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Dia. For de Maria Rivadeneira, Pácome 

escritura de constitución de la prenombrada compañía. 

REFORMA al ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Del Presidente y sus 

atribuciones: la compañía tendrá un presidente que podrá 

ser socio o no de la compañía, y será elegido por la 

junta general por un periodo de dos años, y podrá ser 

reelegido por periodos iguales... . ROFORMA al ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: la 

junta general elegirá al gerente general y podrá ser 

socio o no de la compañía por un periodo de dos años, y 
7 

podrá ser reelegido por periodos iguales. ,B) La Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

celebrada en Tulcán, el 02 de enero de dos mil diez y 

seis, resolvió en forma unánime autorizar la cesión y 

transferencia de las participaciones sociales; todo lo 

Cual conforme al acta que se agrega como documento 

habilitante a la presente escritura.  TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes 
—_ —, 

anotados, debidamente autorizados por todos los socios 

de la compañía, y conforme a la citada acta que se la 

agrega como documento habilitante a la presente 

escritura. A) Los cónyuges señor IVÁN RAMIRO MAFLA 

ARGOTI, y señora FANNY MARTANA BOLAÑOS CAICEDO , de 

estado civil casados entre sí por los derechos que 

representan a la sociedad conyugal que tienen formada 

ceden y transfieren 200 participaciones sociales de un 

dólar (USD 1,00) cada una que posee en la compañía, y 

cuyo valor es de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
  

   

      
     

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200.00) a r de la socia? 
E TACA A » Md s. 4 

pom 

  

o pal A 
MNetaria Vigáima Cuarta del Canto do , a 2, a L 

EL CAM COUTO 

Dra, Elorda Ma Qlyo Conelrajdcen 
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Dra. Hor de María Rivadencira, Sácome 

señorita DIANA KAROLINA ARGOTI POZO; B) Los cónyuges 

señor BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTI, Y SOFIA POLICARPA 

VILLOTA MALTE, de estado civil casados entre sí por los 

derechos que representan a la sociedad conyugal que 

tienen formada ceden y transfieren 200 participaciones 
AAA A 

  

sociales de un dólar (USD 1,00) cada una que posge en la 

compañía, y cuyo valor es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200.00) a favor del socio 

señor JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO; esta cesión se hace 

por cuanto el valor materia de las presentes cesiones 

han sido cancelado a entera satisfacción de los cedentes 

por parte de los cesionarios/ este renuncia a realizar 
» - 

cualquier reclamo posterior por estos conceptos y por 

cualquier otro a los cesionarios y peor aún a la 

compañía, ya sean de anterior, presente o futuro; por lo 
” 

tanto esta transferencia es pura y simple no se reservan 
An 

en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias 

o legales, créditos que pueden tener en contra de la 

compañía, o eventuales aportes para futuros aumentos de 

capital, expresamente renuncian a todos los activos y 

pasivos o deudas, utilidades generadas anteriormente, y 

en sí RENUNCIAN transfieren y ceden a los cesionarios 

todos los derechos y obligaciones antes nombrados, 

puesto que, con este instrumento público, pasa los 

derechos y obligaciones que con respecto a dichas 

participaciones sociales le corresponden en la compañía. 

Se deja constancia de que los demás socios de la 
e pen 

Metaria Digóima Cuarta del Cantón Quito 
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Dra. Hon de María Olivadencira, fácome 

  

  

  

            
  

  

  

  

1 compañía renuncian al derecho preferencial que tanto la 

2 ley como los estatutos de la compañía establecen, y por 

3 lo mismo han aceptado que sea el cesionario ante citado 

4 quien adquiera las varticipaciones; la presente cesión 

5 de participaciones sociales, el cedente y el cesionario 

6 las realizan en seguridad de sus propios intereses. Por 

7 lo que, tomando en cuenta. esta cesión de 

8 participaciones sociales antes descrita, la integración 

9 y pago del capital de la compañía, quedara así:' 

Socios No. de Capital Porcentaje 
Participaciones Total S 

USD % 
DIANA KAROLINA ARGOT! POZO 2000 2000.00 50% 

JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO 2000 2000.00 50% 

TOTAL 4000 4000.00 100% 

10 CUARTA: INSCRIPCIÓN Y RAZÓN: La presente cesión de 

11 participaciones deberá ¡inscribirse en el libro de 

12 participaciones y socios de la compañía, anulándose los 

13 certificados de aportación de los cedentes y emitiéndose 

14 un nuevo certificado a favor de los  cesionarios. 

15 Igualmente, de esta cesión de participaciones deberá 

16 sentarse razón al margen de la matriz de la escritura 

17 pública de constitución de la compañía. Finalmente, el 

18 señor Registrador Mercantil del Cantón Tulcán, sentará Y 

19 razón de la presente transferencia de participaciones 

20 sociales. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan 

21 como documentos habilitantes a la presente Escritura 

22 Pública el Acta de la Junta  Genen 

i Co 

DHotaria Dima Cuarta del Cantón ad C S ÓN 24 a 

Dra, Flor da Ma, Mivad2zelra Jácome MSc. 
  

 



FE MAR A 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADUANAS Y COMERCIO EXTERIOR 
DEL NORTE ADUANOR CIA. LTDA. 

LUGAR Y FECHA: El día de hoy, 02 de enero del 2016, a las 11H30, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida San Francisco S/N y Pablo 
Aníbal Vela, de esta ciudad de Tulcán. 

ASISTENTES: Los socios según el siguiente detalle: 

de 

  

  

  

  

  

    

Socios Capital US $ | Participaciones | Porcentaje % 

DIANA KAROLINA ARGOT! POZO 1800,00 1800 45% 

JUNIOR MARCELO ARGÓTI POZO 1800,00 1800 45% 

IVÁN RAMIRO MAFLA ARGOTI 200,00 200 5% 

| BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTI 200,00 200 5% 

TOTAL 4000,00 4000 109%         

QUORUM E INSTALACIÓN: 

La Presidencia dispone que se verifique si existe el quórum necesario para la 
instalación de la Junta, el mismo que verificado, evidencia la presencia del 
100% del capital pagado de la Compañía, por lo que los socios se instalan en 
Junta General Universal, de conformidad con lo previsto en el Estatuto Social y 
en la Ley de Compañías. 

“Los socios renuncian expresamente a ser convocados por la prensa en 
conformidad con lo previsto en el Art. 181 de la Ley de Compañías, por 
irrelevante”. 

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA: 

Preside la sesión su titular, el señor Iván Ramiro Mafla Argoti, y actúa como . 
Secretario, el señor Junior Marcelo Argoti Pozo. . 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones 
sociales de la compañía por parte del señor Iván Ramiro Mafla Argoti a 
favor de la señorita Diana Karolina Argoti Pozo. 

  

 



2. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones 
sociales de la compañía por parte del Señor Bayardo Hernando Mafla 
Argoti a favor del Señor Junior Marcelo Argoti Pozo. 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES: 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones sociales 
de la compañía por parte del señor Iván Ramiro Mafla Argoti a favor de la 
señorita Diana Karolina Argoti Pozo. 

Se concede la palabra al señor Iván Ramiro Mafla Argoti, quien manifiesta que 

tiene deseo y voluntad de ceder y transferir la totalidad de las participaciones 

que mantiene en la empresa, esto es 200 participaciones de 1 dólar cada una, 

a favor de la señorita Diana Karolina Argoti Pozo quien le ha manifestado su 

decisión de aceptar dicha cesión de participaciones que equivalen al 5% del 

total de las participaciones que él posee en la compañía Aduanas y Comercio 

Exterior del Norte ADUANOR Cia. Ltda. 

  

El señor Iván Ramiro Mafla Argoti manifiesta que renuncia a todos los activos, 

pasivos, Utilidades generadas anteriormente, en si, transfiere y cede a la 

señorita Diana Karolina Argoti Pozo. 

En virtud de lo antes mencionado el señor Iván Ramiro Mafla Argoti solicita el 

consentimiento unánime de los socios de la empresa para realizar la cesión 

antes referida y proceder con los trámites correspondientes para el 

perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

La moción del señor Iván Ramiro Mafla Argoti es sometida a consideración de 

todos los socios de la compañía Aduanas y Comercio Exterior del Norte 

ADUANOR Cia. Ltda. y es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

2. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones sociales 
de la compañía por parte del señor Bayardo Hernando Mafla Argoti a favor 
del Señor Junior Marcelo Argoti Pozo. 

Se concede la palabra al señor Bayardo Hernando Mafla Argoti, quien 

manifiesta que tiene deseo y voluntad de ceder y transferir la totalidad de las 

participaciones que mantiene en la empresa, esto es 200 participaciones de 1 

dólar cada una, a favor del señor Junior Marcelo Argoti Pozo quien le ha 

manifestado su decisión de aceptar dicha cesión de participaciones que 

equivalen al 5% del total de las participaciones que él posee en la compañía 
  Aduanas y Comercio Exterior del Norte ADUANOR Cia. Ltda. 
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2. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones 
sociales de la compañía por parte del Señor Bayardo Hernando Mafla 

Argoti a favor del Señor Junior Marcelo Argoti Pozo. 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES: 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones sociales 
de la compañía por parte del señor Iván Ramiro Mafla Argoti a favor de la 
señorita Diana Karolina Argoti Pozo. 

Se concede la palabra al señor Iván Ramiro Mafla Argoti, quien manifiesta que 

tiene deseo y voluntad de ceder y transferir la totalidad de las participaciones 

que mantiene en la empresa, esto es 200 participaciones de 1 dólar cada una, 

a favor de la señorita Diana Karolina Argoti Pozo quien le ha manifestado su 

decisión de aceptar dicha cesión de participaciones que equivalen al 5% del 

total de las participaciones que él posee en la compañía Aduanas y Comercio 

Exterior del Norte ADUANOR Cia. Ltda. 

  

El señor Iván Ramiro Mafla Argoti manifiesta que renuncia a todos los activos, 

pasivos, utilidades generadas anteriormente, en si, transfiere y cede a la 

señorita Diana Karolina Argoti Pozo. 

En virtud de lo antes mencionado el señor Iván Ramiro Mafla Argoti solicita el 

consentimiento unánime de los socios de la empresa para realizar la cesión 

antes referida y proceder con los trámites correspondientes para el 

perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

La moción del señor Iván Ramiro Mafla Argoti es sometida a consideración de 

todos los socios de la compañía Aduanas y Comercio Exterior del Norte 

ADUANOR Cia. Ltda. y es aprobada por unanimidad de los asistentes. 

2. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones sociales 

de la compañía por parte del señor Bayardo Hernando Mafla Argoti a favor 
del Señor Junior Marcelo Argoti Pozo. 

Se concede la palabra al señor Bayardo Hernando Mafla Argoti, quien 

manifiesta que tiene deseo y voluntad de ceder y transferir la totalidad de las 

participaciones que mantiene en la empresa, esto es 200 participaciones de 1 

dólar cada una, a favor del señor Junior Marcelo Argoti Pozo quien le ha 

manifestado su decisión de aceptar dicha cesión de participaciones que 

equivalen al 5% del total de las participaciones que él posee en la compañía 
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El señor Bayardo Hernando Mafla Argoti manifiesta que renuncia a todos los 

activos, pasivos, utilidades generadas anteriormente, en sí, transfiere y cede al 

señor Junior Marcelo Argoti Pozo. 

En virtud de lo antes mencionado el señor Bayardo Hernando Mafla Argoti 

solicita el consentimiento unánime de los socios de la empresa para realizar la 

cesión antes referida y proceder con los trámites correspondientes para el 

perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

La moción del señor Bayardo Hernando Mafla Argoti es sometida a 

consideración de todos los socios de la compañía Aduanas y Comercio Exterior 

del Norte ADUANOR Cia. Ltda. y es aprobada por unanimidad de los 

asistentes. 

Por tanto, el capital social queda de la siguiente forma: 

  

  

  

          

Socios Capital US $ | Participaciones | Porcentaje % 

| DIANA KAROLINA ARGOT! POZO 2000,00 2000 50% 

JUNIOR MARCELO ARGOT! POZO 2000,00 2000 50% 

TOTAL 4000,00 4000 100% 
    

Tanto el señor Iván Ramiro Mafla Argoti como el señor Bayardo Hernando 

Mafla Argoti expresamente declaran que las participaciones sociales que 

transfieren se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de 

dominio. 

Luego del análisis y las deliberaciones correspondientes, por unanimidad la 
Junta General resuelve aprobar la cesión de participaciones sociales de la 
compañía. 

La Junta General autoriza al señor Gerente General, para que suscriba la 
escritura pública respectiva y realice, todos los trámites necesarios para la 
legalización de todos los actos societarios acordados. 

APROBACIÓN Y CLAUSURA: 

La junta General de socios aprueba el acta por unanimidad y autoriza al señor 
Gerente General, para que suscriba la escritura pública respectiva y realice, 
todos los trámites necesarios para la legalización de todos los actos societarios 
acordados. 

Siendo las 12H30 y agotado el orden del día, la Presidencia dispone que por 
Secretaría se redacte el acta correspondiente, la misma que leída es aprobada



  

  

por los socios y no habiendo otro asunto, se declara clausurada la sesión. 

   JUNIOR MARCELO ARGOT! POZO AMIRO MAFLA ARGOTI 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO AD-HOC PRESIDENTE 
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Universal de Socios. Usted, Señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos Y 

habilitantes queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, y que las comparecientes aceptan en su 

totalidad, minuta que está firmada por el abogado José 

luis Torres afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 

bajo la matricula número trece mil quinientos treinta y 

nueve. Para la celebración de este instrumento público 

se observaron todos los requisitos previstos en la Ley 

Notarial y leída que les fue a las comparecientes por mí 

la Notaria se afirman y ratifican en todo lo expuesto, y 

firman Junto conmigo, en unidad de acto de todo cual doy 

  

BAYARDO HERNANDO MAFLA ARGOTI 

C.C. O4VOLCCdO3-3 

  

SOFIA POLICARPA VILLOTA MALTE 

C.C. 04007332 9 

  c.c. 0400533137 

Notaría Vigéáima Cuarta del Cantón Quito
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Dt NOTARIA VIGESIMO CUARTA 

  

Cra, Hr de Maria Rivadencira, Fácome 

Se otorgó ante mí, la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por MAFLA ARGOTIÍ BAYARDO Y OTROS en 

favor de ARGOTI POZO DIANA Y OTRO, y en fe de ello, confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

en los mismos lugar y fecha de su celebración. 
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ZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de 
- Constitución de la Compañía Aduanas y Comercio Exterior del 
Norte  “ADUANOR” Compañía Limitada, número 
CUATROCIENTAS SESENTA Y DOS, otorgada el miércoles 
veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el 
Licenciado Edgar Narváez Silva, Notario Segundo del cantón 
Tulcán, Tomo número CUATRO del año dos mil seis, folios 1927 

vta.al1934 vta.; cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 
en esta fecha, tomé nota de la CESION DE DOSCIENTAS (200) 
PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que hacenloscónyuges señoresIVAN RAMIRO 
MAFLA ARGOTI y FANNY MARIANA BOLAÑOS 
CAICEDO, a favor dela señorita DIANA KAROLINA ARGOTI 
POZO; y la CESION DE  DOSCIENTAS — (200) 
PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que hacen loscónyuges señores BAYARDO 
HENANDO y SOFIA POLICARPA VILLOTA MALTE, a 
favor del señor JUNIOR MARCELO ARGOTI POZO mediante 
escritura pública otorgada el dieciséisde febrerode dos mil dieciséis, 
ante la NotariaVigésimo Cuarta del cantón Quito, doctora Flor de 
María Rivadeneira Jácome Msc..- Tulcán, febrero23 de 2016. 
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¡Sí podemos, 

TULCÁN 
Avancemos..! 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con recha Veintinueve de Feprero de Dos M11 Dieciseis queda 

inscrito el CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro 

de CESION DE PARTICIPACIONES de tomo 1 de fojas 5 a 6 con el 
número de inscripción 4 celebrado entre: ([COMPAÑIA ADUANAS £ 
COMERCIO EXTERIOR DEL NORTE ADUANOR CIA. LTDA. en Calidad de 

COMPAÑÍA], [MAFLA ARGOTI BAYARDO HERNANDO en Calidad de 
A A rr rra mm mmm HAS rima mama e mr rr 
CEDENTE], [VILLOTA MALTE SOFIA FOLICAREA el calidad de CEDENIE)], 

[MAFLA ARGOTI IVAN RAMIRO en Calidad de CEDENTE], [BOLAÑOS 

CAICEDO FANNY MARIANA en Calidad de CEDENTE], [ARGOTI POZO 

JUNIOR MARCELO en calidad de CESIONARIO], [ARGOTI POZO DIANA 

KAROLINA en calidad de CESIONARIO]). 

2.- Con fecha Veintinueve de Febrero de Dos Mil Dieciséis se ha 

MARGINADO el contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en el Registro 

Constitución de compañías, a $pectivas actas de 
inscripción, realizadas en 

cláusula segun j 

   

    
   

  

Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 

GAD MUNICIPAL DE TULCÁN (E) 
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